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FHECZO DE SESCRICSOK.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... <7'50 pesetas
Por seis meses. 9‘to
Por tres id..... í=90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65

Por tres id..........  6

Un número.........  0'25
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian de Guipúzcoa sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 268 )

DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. José Antonio Castellanos con
tra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas 
en Alcázar de San Juan en el mes 
de Mayo último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 5 del actual 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.:Con Real órden de 
6 de Agesto próximo pasado se ha 
remitido á esta Sección, para que 
informe con urgencia, el expe
diente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. José Antonio 
Castellanos contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Ciudad 
Real que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en 
Mayo último en Alcázar de San 
Juan.

Resulta de los antecedentes:
Que en 28 del propio mes pre

sentó el interesado un escrito al 
Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general de escrutinio pro
testando de las elecciones que aca
baban de verificarse, y con espe
cialidad las de los dos Colegios de 
la Trinidad y Villajos, que á su 
Juicio adolecían de un vicio esen- 
Clal de nulidad, puesto que en la 
ren°vacion de 1885 se habían ele
gido nueve Concejales, dos-por ca
da uno de los Colegios del Ayun

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

tamiento de San Francisco y de 
Villajos, y tres por el de la Trini
dad; pero que habiendo dimitido 
poco tiempo despues uno de los ele
gidos por el tercero de los referi
dos Colegios, resultó quedar redu
cido á ocho el número de los ele
gidos en aquella renovación; y 
siendo 16 Concejales el total de los 
que componen el Ayuntamiento, 
debieron haber sido elegidos este 
año ocho; pero no dos por cada 
Colegio, sinó uno por el de la Tri
nidad y tres por el de Villajos, á 
fin de que no resultara que el pri
mero estuviese representando en 
el Ayuntamiento por cinco indi
viduos y solo por tres el último, y 
que no solo por esto, sinó también 
por haber concurrido á la Junta 
de 8 de Mayo dos Secretarios es
crutadores procedentes de dichos 
Colegios, debían declararse nulas 
las elecciones y nulos todos los 
actos de dicha Junta:

En la sesión extraordinaria de
l.°de  Junio se examinó la protesta 
presentada y el expediente de las 
elecciones verificadas en 1883, que 
es el que ha debido tener presente 
el interesado y no el de 1885;

Y resultando que en el Colegio 
del Ayuntamiento fueron elegidos 
dos Concejales, que han sido 
reemplazados en las presentes, y 
aunque si bien entonces fué ade
más elegido otro, alegó excusa 
legítima y no tomó posesión, cuya 
vacante fué cubierta en 1885: que 
en el de San Francisco fueron ele
gidos otros dos: que en el de Vi
llajos sucedió lo mismo; y que en 
el de la Trinidad se eligió uno, y 
existiendo desde hace mas de dos 
años una vacante natural, han sido 
electos ahora para cubrirlas dos 
Concejales; se acordó por unani
midad desechar la protesta por ser 
notoriamente infundada, de cuyo 
acuerdo se alzó Castellanos para 
ante la Comisión provincial, que 
resolvió á su vez desestimar el 
resursoy declarar válidas las elec
ciones.

Con fecha 2 de Julio próximo 
pasado recurre á V. E. el intere
sado, suplicando que se sirva re
vocar esta resolución y declarar la 
nulidad de aquellas.

La Sección, en vista de los he
chos expuestos, entiende que no 
debe accederse á la solicitud de D. 
José Antonio Castellanos, una vez 
que, á su juicio, el Ayuntamiento 
de Alcázar de San Juan se ha ajus
tado á lo que dispone la ley respec
to del particular de que se trata.

Dice el art. 45 de la Municipal 
vigente que los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad de dos en dos 
años, saliendo en cada renovación 
los Concejales mas antiguos, y que 
la elección se hará por los mismos 
Colegios electorales que hubieren 
hecho la de los salientes; y siendo 
así que la mitad mas antigua que 
en estas elecciones correspondía 
renovarhabia sido elegida en 1883, 
el expediente de esla época era el 
que debia y tenia necesidad de 
examinar el Ayuntamiento para 
saber á qué individuos correspon
día salir por virtud de espirar en 
30 de Junio último los poderes que 
les habían conferido los electores, 
y no había necesidad, como pre
tende el interesado, de hacerlo del 
correspondiente á 1885, ya que los 
en esta época elegidos no cesan 
legalmente en sus funciones hasta 
igual día de 1889.

Por tanto, la Sección opina que 
procede desestimar el recurso de 
D. José AntonioCastellanos, y con
firmar el acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad Real que de
claró válidas las elecciones muni
cipales verificadas en Mayo último 
en Alcázar de San Juan.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe

diente. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Madrid 1G de Setiembre de 
1887 —León y Castillo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Ciudad 
Real.

(De la Gaceta núm. 265,L

GOBIERNO CIVIL.
QUINTAS.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 15 
del actual me dice lo siguiente:

«Con esta fecha se dice por este 
Ministerio al de la Guerra de Real 
órden lo que sigue:

»Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Capitán General 
de Burgos con motivo de haber 
resultado corto de talla al ingresar 
en el Ejército el recluta Juan Gallo 
Hernando, alistado en el reempla
zo de!883pore! cupo de Villayuda, 
provincia de Burgos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictámen:

»Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por el Ministerio de la Guerra con 
motivo de haber resultado corto de 
talla al ingresar en el Ejército el 
recluta Juan Gallo Hernando, alis
tado en el reemplazo de 1883 por el 
cupo de Villayuda, provincia de 
Burgos. Este mozo fué declarado 
recluta disponible en el año de 
que se ha hecho mérito en virtud 
de lo dispuesto en el art. 88 de la 
ley de 8 de Enero de 1882, por no 
dar la talla legal. En 5 de Marzo de 
1884 despues de tres mediciones 
en Caja fué declarado soldado del 
servicio activo conceptuándole con 
la talla reglamentaria. Al ingresar 
en el Ejército resultó tener 1 metro 
41 milímetros, por cuya razón se 
instruyó el oportuno expediente en 
averiguación de las causas que mo
tivaron el que la mayoría de los 
talladores conceptuasen al mozo 
con la reglamentaria. El mozo ma



nifestó que fué medido tres veces 
en la última revisión. Resulta que 
la mayoría de los talladores le de
clararon con la talla legal y que la 
Comisión provincial dictó dos fa
llos: uno en 22 de Febrero en que 
le conceptuó corto de talla, y otro 
en 26 declarándole soldado; fallo 
que reclamó el Jefe de la Caja. La 
Corporación provincial confirma 
que el primer fallo lo dictó par
tiendo del error de que la mayoría 
de los talladores estimaron al mo
zo corto de talla, cuando resultaba 
lo contrario, y que el segundo no 
fué tal sinó rectificación del pri
mero por fundarse en un falso su
puesto. Propone la Autoridad mi
litar que se declare definitivo el 
primer fallo ó que en su defecto se 
aplique al caso presente lo resuel
to en el expediente relativo á Julio 
Sánchez Hernández, de confor
midad con lo informado por las 
Secciones de Guerra y Marina. La 
Sección, teniendo en cuenta lo 
expuesto, que reclamó el Jefe de 
la Caja y que la resolución pro
puesta por la Autoridad militar 
no causa perjuicio alguno al Esta
do, porque realmente se han cu
bierto por otro mozo los tres años 
de servicio activo, ni á tercera per
sona porque no se repone la baja, 
opina que debe concederse licencia 
ilimitada al referido soldado Juan 
Gallego Hernández, sin dejar de 
pertenecer al Cuerpo, con la obli
gación de presentarse anualmente 
á ser tallado hasta que sufra las 
revisiones de la ley. Y habiendo 
tenido á bien el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, en contestación á la 
expedida por ese Ministerio con 
fecha 30 de Enero de 1886.»

»De la propia Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. 
para iguales fines.»

Cuya soberana disposición he 
dispuesto hacer pública por medio 
de este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de Setiembre de 1887. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

Circulares.
SANIDAD.

Siendo muchos los Alcaldes de 
esta provincia que á pesar de las 
repetidas circulares en que se les 
encargaba que remitieran con pun
tualidad, exactitud y precisión los 
estados modelo número l.° de la 
Estadística sanitario-demográfica 
correspondientes á las 36 decenas 
del año próximo pasado y á las 18 
primeras del presente, para lo cual 
se les remitieron por este Gobier
no el número suficiente de ejem
plares, les prevengo que de no

cumplir dicho servicio en el preci
so término de 10 dias, sea cual
quiera el número de estados que 
hayan dejado de remitir, expediré 
comisionados de apremio que sal
gan á recogerlos á costa por mitad 
délos Alcaldes y de los Secretarios, 
que las satisfarán de su peculio 
particular.

Burgos 24 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Con el fin de que los Ayunta
mientos de esta provincia no in
curran en responsabilidad por fal
tas en la rendición de las cuentas 
de ingresos y pagos de fondos mu
nicipales correspondientes al pri
mer trimestre del actual año eco
nómico, la Comisión provincial 
acordó en sesión de 21 del présente 
mes, previa declaración de ur
gencia del asunto, recordar á di
chas corporaciones la obligación 
que tienen de remitir las expresa
das cuentas á la Contaduría de 
fondos provinciales dentro de los 
cuatro primeros dias de Octubre 
próximo.

Lo pongo en conocimiento de 
los Ayuntamientos, encargándoles 
á la vez el cumplimiento de las 
disposiciones de mi circular fecha 
1." de Agosto último, inserta en el 
Boletin del 7 del mismo mes; ad
virtiéndoles de nuevo que en las 
cuentas del actual trimestre deben 
aparecer cargados el total ó el resto 
de las cantidades abonadas por la 
Hacienda como intereses de ins
cripciones ó capitales consignados 
en la Caja de Depósitos si no se 
hubieran cargado en las cuentas 
municipales durante 'el año de 
1886-87, y que de todas las faltas 
que se observen en este servicio 
serán responsables los Ayunta
mientos por no haber realizado el 
ingreso en los términos marcados 
en dicha circular.

Burgos 26 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

El Excmo. Sr. Duque de Veragua, 
Presidente de la Comisión para el 
estudio de la crisis agrícola y pe
cuaria, me remite con fecha 15 
del corriente para su publicación 
los datos estadísticos formados por 
la Comisión creada por Real de
creto de 7 de Julio último para 
estudiar la crisis porque atraviesa 
la Agricultura y la Ganadería, y 
cuyo tenores el siguiente:

«Datos estadísticos que la Comi
sión para el estudio de la crisis 
agrícola y pecuaria desea le sean 
facilitados por los Ayuntamientos 
y Juntaspericialesde evaluaciones.

1,° Relación de las alteraciones 
que ha tenido la propiedad en el 
término municipal durante el últi

mo decenio, comparado con el 
anterior: l.°, por haberse dejado 
de cultivar cereales, legumbres, 
viñas y olivares en terrenos en 
que antes se cultivaban, expresan
do á qué se dedican las tierras en 
que antes se cultivaban dichos fru
tos; y 2.°, por haberse dedicado á 
cereales, legumbres, viñas y oliva
res, terrenos que antes estaban 
yermos ó se dedicaban á otros cul
tivos, expresando cuáles eran.

2. ° Vah r medio anual que han 
alcanzado los granos, legumbres, 
vinos y aceites en el término mu
nicipal, en el mayor número de 
años quesea posible darlo.

Respecto de los cereales, se ex
presará principalmente el del trigo, 
arroz, maiz, cebada, garbanzos y 
judías.

Si pueden darse los precios men
suales, será preferible.

3. ° Relación de las bajas ó au
mentos que han tenido los ganados 
caballar, mular, asnal, vacuno, 
lanar, cabrío y de cerda en el tér
mino municipal durante el último 
decenio, comparado con el ante
rior; y

4. ° Valor medio que ha tenido 
cada cabeza de ganado en el tér
mino municipal en el mayor nú
mero de años que sea posible 
darlo.

Si pueden darse los precios men
suales, será preferible.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletin oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
Juntas de evaluación; y á fin de 
que haciéndose cargo de la inmen
sa importancia que estos servicios 
revisten en favor de los intereses 
de los pueblos, de esperar es que 
no omitirán medio alguno para el 
pronto despacho de los extremos 
que se interesan y que procurarán 
hacerlo antes del 15 de Octubre 
próximo en que vence el plazo para 
su presentación.

Burgos 24de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

José López Castro, Secretario del 
Juzgado de instrucción de esta 
villa de Belorado,

Certifico: que en las diligencias 
procedentes de causa criminal que 
en este Juzgado y por mi testimo
nio se siguen y de que se hará 
mención se halla la requisitoria 
del tenor siguiente:

D. Nicolás Rodríguez Temiño, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Belorado y su partido; por el pre
sente edicto se cita, llama y em
plaza á Valentin de Miguel Achia- 
ga, de 44 años de edad, casado, jor
nalero, vecino de Garrías, de don
de se ausentó en el mes de Abril 
del año último, ignorándose su pa
radero, suponiendo se encuentre

en alguno de los pueblos de esta 
provincia, Logroño ó Vizcaya por 
haber estado trabajando desde 
aquella fecha en los pueblos de 
Haro, San Vicente, Labastida y Lo
groño, para que dentro del térmi
no de 10 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de dichas provincias, com
parezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en las dili
gencias que me hallo instruyendo 
deducidas de causa criminal sobre 
homicidio para proceder á lo que 
haya lugar contra el Juez munici
pal de Garrias D. Carlos Carranza 
por suponerle culpable de retardo 
malicioso en la administración de 
justicia, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per
juicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del 
expresado Valentin de Miguel y lo 
pongan á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dado en Belorado á 19 de Se
tiembre de 1887. — Nicolás Ro
dríguez. =Por su mandado, José 
López.

Lo relacionado es cierto y lo 
testimoniado corresponde bien y 
fielmente con su original; y para 
su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez y se
llado con el del Juzgado, en Belo
rado á 19 de Setiembre de 1887.= 
Ante mí, José López. — V.° B.°= 
Rodríguez.

AMUraCIOSOFlClALES.
Alcaldía de Madrigal del Monte.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este distrito, 
con el haber anual de 50 pesetas 
por la asistencia de seis á ocho 
familias pobres, pagadas de los 
fondo municipales por trimestres 
vencidos, quedando libre para 
contratar con 136 familias acomo
dadas de la localidad,deTornadijo 
y Montuenga, distantes 2 kilóme
tros á3, que próximamente ascen
derá á 180 fanegas de trigo, paga
das por los vecinos en el mes de 
Setiembre.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, acompañando 
la hoja de méritos y servicios, en 
el plazo de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Madrigal del Monte 19 de Se
tiembre de 1887.=E1 Alcalde, Ma
nuel Moral.

Alcaldía deFresnillo de las Dueñas.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre-



ía de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 500 pesetas pa- 
oadas trimestralmente de fondos 
municipales.

pos que la soliciten presentarán 
g instancias, documentadas en 

esta Alcaldía en el término de 10 
dias que se contarán desde que 
este anuncio se publique en el Bo
letín oficial de la provincia.

presnillo de las Dueñas 18 de 
Setiembre de 1887. = El Alcalde, 
Vicente Medrano.

Batallón Reserva de Miranda de 
Ebro, núm. 130.

Debiendo tener lugar la revista 
anual en el mes de Octubre próc- 
simo, y á partir del dia l.°, en 
Informa que previene la Real ór- 
den de 18 de Setiembre del año 
próximo pasado, circulada con el 
núm. 387: los individuos en situa
ción de segunda reserva, como 
también los que procedentes de 
otros cuerpos de infantería y Bri
gadas de Administración y Sanidad 
militarse hallen en cualquiera de 
las situaciones indicadas y perte
nezcan ó se hallen afectos á este 
Batallón, deberán presentarse en 
las oficinas del mismo con el ob
jeto de pasar la expresada revista, 
siempre que residan dentro de la 
demarcación de esta zona militar.

Los que con la debida autoriza
ción se hallen ausentes de sus zo
nas podrán pasar la revista ante 
los Jefes de los Batallones de Re
serva de la zona á cuya demarca
ción corresponda el pueblo en que 
residan.

Los individuos que por enfer
medad no puedan presentarse en 
la Capital de la zona pasarán la 
revista por medio de justificante 
autorizado por el Alcalde del pue
blo en que residan y cuyo docu
mento remitirán sin demora á las 
oficinas de este Batallón.

Lo que se hace saber por la pre
sente convocatoria para conoci
miento de todos los individuos 
pertenecientes y afectos á este Ba
tallón, á quienes encargo su mas 
exacto cumplimiento, esperando 
de los Alcaldes y Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil 
coadyuven con toda eficacia á la 
presentación para dicho acto de 
los individuos residentes en los 
pueblos de su jurisdicción que es
tén obligados á verificarlo, cum
plimentando asi lo ordenado en 
la citada soberana disposición.

Miranda de Ebro 20 de Setiem
bre de 1887,—El Teniente Coronel, 
primer Jefe, Federico Torres Re
sano.

Batallón Depósito de Miranda de
Ebro, núm. 130.

Debiendo tener lugar la revista 
anual en el mes de Octubre próxi- 
m°, y á partir del dia l.°, en la 

forma que previene la Real órden 
de 18 de Setiembre del año próxi
mo pasado, circular núm. 387: los 
reclutas disponibles ó en depósito 
y los individuos de la Reserva ac
tiva, como también los que proce
dentes de otros cuerpos de infan
tería y Brigadas de Administra
ción y Sanidad militar se hallen 
en cualquiera de las situaciones 
indicadas y pertenezcan ó se hallen 
afectos á este Batallón, deberán 
presentarse en las oficinas del mis
mo, con objeto de pasar la expre
sada revista, siempre que residan 
dentro de la demarcación de esta 
zona militar.

Los que con la debida autoriza
ción se hallen ausentes de sus zo
nas podrán pasar la revista ante 
los Jefes de los Batallones de De
pósito de la zona á cuya demar
cación corresponda el pueblo en 
que residan.

Los individuos que por enfer
medad no puedan presentarse en 
la Capital de la zona pasarán la 
revista por medio de justificante 
autorizado por el Alcalde del pue
blo en que residan y cuyo docu
mento remitirán sin demora á las 
oficinas de este Batallón.

Lo que se hace saber por la pre
sente convocatoria para conoci
miento de todos los individuos 
pertenecientes y afectos á este Ba
tallón, á quienes encargo su mas 
exacto cumplimiento, esperando 
de los Alcaldes y Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil 
coadyuven con toda eficacia á la 
presentación para dicho acto de 
los individuos residentes en los 
pueblos de su jurisdicción que es
tén obligados á verificarlo, cum
plimentando así lo ordenado en la 
citada soberana disposición.

Miranda de Ebro 20 de Setiem
bre de 1887.=E1 T. C. Comandante, 
primer Jefe, Antonio de Lara Ta
ñed o.

Zona militar de Miranda de Ebro. 
núm. 130.

Debiendo pasar la revista anual 
reglamentaria en el mes de Octu
bre próximo los individuos de las 
armas de Caballería, Artillería é 
Ligenieros pertenecientes á la re
serva activa y segunda reserva 
que se {hallan agregados á esta 
zona, se les hace saber que deben 
verificar su presentación personal 
en esta villa, como determina la 
Real órden de 18 de Setiembre del 
año próximo pasado, en todo el 
citado mes de Octubre.

Los que dejasen de cumplir con 
dicho precepto, sin causa de en
fermedad debidamente justificada 
ante los Alcaldes del punto en que 
residan, serán juzgados como de
sertores.

Miranda de Ebro 20 de Setiem
bre de 1887,—El Coronel, Antonio 
Toro.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Tormantos (LogPO;r 

Por dimisión del que la desem 
peñaba se halla vacante Ia p]a' 
de Médico-cirujano titular de 
Beneficencia de esta villa, con ]a 
dotación anual de 750 pesetas que 
se pagarán por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán su$ 
solicitudes debidamente documen 
tadas en término de 15 dias á con.' 
tar desde el en que se publique el 
presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Logroño y 
Burgos respectivamente.

El agraciado tendrá la obliga, 
cion de asistir gratis á veinticinco 
familias pobres y queda en liber- 
tad de contratar con mas de 100 
vecinos de los 176 de que se com
pone el vecindario.

Tormantos 20 de Setiembre de 
1887,zz:El Alcalde, Cayetano Ba- 
rona.

Vacante de Cirujano ó Ministrante.
Sebalia vacante la plaza de Ci

rujano ó Ministrante de cirujía 
menor del pueblo Grijalva, dotada 
con 100 fanegas de trigo de buena 
calidad, casa para vivir, libre de 
contribuciones municipales, y un 
manojo de sarmiento por cada ve
cino pudiente, con residencia en el 
pueblo y bajo la dirección del Mé
dico titular D. Román Cruzado, 
cuyo salario le será satisfecho por 
la Comisión encargada del repar
timiento entre los vecinos en fin 
de Setiembre de cada un año 
por que se haga el contrato. Los 
aspirantes dirigirán las solicitudes 
al Presidente de la Comisión den
tro de 15 dias á contar desde la 
fecha de la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Grijalva 24de Setiembre de 1887. 
—El Presidente de la Comisión, 
Daniel Barbero.

El dia 22 del actual desapare
cieron del pueblo de Ontoria de la 
Cantera una yegua de 4 años, mo
rena, estrella en la frente, calzada 
de los cuatro remos , blanco el 
casco de una mano, de alzada re
gular; y una potra quincena, mo
rena, estrella en la frente, calzada 
de los cuatro remos, con pintas 
negras en los de atrás, de 6 cuar
tas de alzada.

El que sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Juan Perez Re
villa en dicho pueblo.

El dia 23 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad una pareja de bueyes de8á 
9 años, blancos, de bastante alzada, 
rozados en el cuello, uno tiene las 
astas corvas, y van sueltos. Quien 
sepa su paradero dará aviso á 
Manuel Alonso García, vecino de 
Huérmeces.

Imprenta de la Diputación provincial.


